
MINISTERIO DE MARINA

14992 REAL DECRETO 1515/1977, de 30 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, a don Luis Magaña Martínez.

En atención a los méritos contraídos por don Luis Magaña 
Martínez,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco,

Dado en Madrid a treinta de junio de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Marina,
PASCUAL PERY JUNQUERA

MINISTERIO DE HACIENDA

14993 ORDEN de 23 de mayo de 1977 por la que se 
dictan normas para el desarrollo y efectividad del 
Real Decreto 926/1977, de 28 de marzo, por el 
que se reorganizan las zonas de recaudación de 
la provincia de Madrid.

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización conferida en el artícu
lo cuarto del Real Decreto 926/1077, de 28 de marzo, por 
el que se reorganizan las zonas de recaudación de Tributos 
del Estado de la provincia de Madrid,

Este Ministerio tiene a bien dictar las siguientes normas 
para el cumplimiento y desarrollo de la citada disposición:

Primera.—A partir de 1 de julio de 1977, las zonas de 
recaudación de la capital de Madrid, ajustadas en número, 
denominación y área a los distritos municipales acordados por 
Orden del Ministerio de la Gobernación de 22 de octubre de 
1970, quedarán comprendidas dentro de los siguientes limites:

Zona 1.a Centro: Puente de Segovia, calle de Segovia, desde 
el puente de Segovia a la ronda del mismo nombre; ronda 
de Segovia. plaza de la Puerta de Toledo, ronda de Toledo, 
glorieta de Embajadores, ronda de Valencia, paseo del General 
Primo de Rivera, plaza del Emperador Carlos V, paseo del 
Prado, plaza de Cibeles, paseo de Calvo Sotelo, plaza de Colón, 
calle Génova, plaza de Alonso Martínez, calle de Sagasta, 
glorieta de Bilbao, calle de Carranza, glorieta de Ruiz Jimé
nez. calle de Alberto Aguilera, calle de la Princesa, entre 
la de Alberto Aguilera y la plaza de España; calzadas este 
y sur de la plaza de España, paseo de Onésimo Redondo, 
puente del Rey, río Manzanares, entre el puente del Rey 
y el puente de Segovia.

Zona 2.ª Arganzuela: Puente de Segovia, río Manzanares, 
entre él puente de Segovia y el puente del Abroñigal; autopis
ta del Abroñigal, desde el río Manzanares a la calle de Méndez 
Alvaro; calle de Méndez Alvaro, entre la autopista del Abrofli
gal y la plaza del Emperador Carlos V; plaza del Emperador 
Carlos V. paseo del General Primo de Rivera, ronda de Valen
cia, glorieta de Embajadores, ronda d Toledo, plaza de la 
Puerta de Toledo, ronda de Segovia y calle de Segovia, entre 
la ronda de Segovia y el puente de Segovia.

Zona 3.ª Retiro: Plaza del Emperador Carlos V calle de 
Méndez Alvaro, desde la plaza del Emperador Carlos V hasta 
la autopista del Abroñigal; autopista del Abroñigal, entre la 
calle de Méndez Alvaro y la prolongación de la de O’Donnell; 
prolongación de la calle de O’Donnell, desde la autopista del 
Abroñigal a la calle del Doctor Esquerdo; calles de O’Donnell 
y Alcalá, entre la de O’Donnell y la plaza de Cibeles; plaza 
de Cibeles, paseo del Prado y plaza del Emperador Carlos V.

Zona 4.a. Salamanca: Plaza de Cibeles, calle de Alcalá, 
entre la plaza de Cibeles y la calle de O’Donnell; calle de 
O’Donnell prolongación de la calle de O’Donnell, desde la 
del Doctor Esquerdo hasta la autopista del Abroñigal; autopis
ta del Abroñigal, entre la prolongación de la calle de O’Don
nell y la avenida de América; avenida de América, desde 
la autopista del Abroñigal hasta la calle de María de Molina; 
plaza del Doctor Marañón, paseo de la Castellana, entre las 
plazas del Doctor Marañón y Colón; paseo de Calvo Sotelo 
y plaza de Cibeles.

Zona 5.ª Chamartín: Plaza del Doctor Marañón, calle de 
María de Molina, avenida de América, entre la calle de María 
de Molina y la autopista del Abroñigal; autopista del Abroñi
gal, desde la avenida de América hasta el nudo de Manoteras; 
cuarto cinturón arterial, entre el nudo de Manoteras y el nudo 
de Fuencarral; avenida del Generalísimo, desde el nudo de

Fuencarral hasta el paseo de la Castellana; paseo de la Caste
llana, entre la avenida del Generalísimo y la plaza del Doctor 
Marañón.

Zona 6.ª Tetuán: Avenida del Generalísimo, desde su co
mienzo hasta la calle de Sinesio Delgado; calle de Sinesio 
Delgado, entre la avenida del Generalísimo y la plaza de 
Mondoñedo; plaza de Mondoñedo, calle de Ginzo de Limia, 
desde la plaza de Mondoñedo hasta la avenida de Asturias; 
trazado de la avenida de Asturias, entre la calle de Ginzo 
de Limia y la prolongación de la calle de Ofelia Nieto por 
la vereda de Ganapanes; prolongación de la calle de Ofelia 
Nieto por la vereda de Ganapanes, desde la avenida de Asturias 
hasta la calle de Ofelia Nieto; calles de Ofelieto y Pedro 
Mur, prolongación dé la calle de Pedro Mur por la trayectoria 
de la conducción baja del Canal de Isabel II, entre la calle 
de Pedro Mur y la avenida de la Reina Victoria; avenida 
de la Reina Victoria, desde la prolongación de la calle de 
Pedro Mur por la trayectoria de la conducción baja del Canal 
de Isabel II hasta la glorieta de Cuatro Caminos-, glorieta 
de Cuatro Caminos, calle de Raimundo Fernández Villaverde 
y avenida del Generalísimo.

Zona 7.ª Chamberí: Plaza de Colón, paseo de la Caste
llana, calle de Raimundo Fernández Villaverde, glorieta de 
Cuatro Caminos, avenida de la Reina Victoria, plaza del Presi
dente García Moreno, avenida de la Moncloa, paseo de Juan 
XXIII, desde la avenida de la Moncloa hasta la calle de Isaac 
Peral; calles de Isaac Peral y Arcipreste de Hita, calle de 
Meléndez Valdés, entre las del Arcipreste de Hita y Princesa; 
calle de la Princesa, desde la de Meléndez Valdés hasta la de 
Alberto Aguilera; calle de Alberto Aguilera, glorieta de Ruiz 
Jiménez, calle de Carranza, glorieta de Bilbao, calle de Sagasta, 
plaza de Alonso Martínez, calle de Génova v plaza de Colón.

Zona 8.ª Fuencarral: Nudo de Manoteras, avenida de Burgos 
(variante Éste de la carretera NR-I, de Madrid a Francia 
por Irún), desde el nudo de Manoteras hasta el límite del 
término municipal; límite del término municipal; entre la ave
nida de Burgos y el trazado de la avenida de Asturias-, trazado 
de la avenida de Asturias, desde el límiete del término muni
cipal hasta la calle de Ginzo de Limia; calle de Ginzo de Li
mia, entre la avenida de Asturias y la plaza de Mondoñedo; 
plaza de Mondoñedo, calle Sinesio Delgado, desde la plaza 
de Mondoñedo hasta la avenida del Generalísimo, avenida del 
Generalísimo entre la calle de Sinesio Delgado y el nudo 
de Fuencarral, y cuarto cinturón arterial, desde el nudo de 
Fuencarral hasta el nudo de Manoteras.

Zona 9.a Moncloa: Plaza de los Mártires de Madrid, calle 
de Meléndez Valdés, desde la de la Princesa hasta la del 
Arcipreste de Hita; calles del Arcipreste de Hita e Isaac 
Peral, paseo de Juan XXIII, entre la calle de Isaac Peral 
y la avenida de la Moncloa; avenida de la Moncloa, plaza 
del Presidente García Moreno hasta la prolongación de la calle 
de Pedro Mur por la trayectoria de la conducoión baja del 
Canal de Isabel II, trazado de esta prolongación, entre la 
avenida de la Reina Victoria y la calle de Pedro Mur; calles 
de Pedro Mur y Ofelia Nieto, prolongación de la calle de 
Ofelia Nieto por la vereda de Ganapanes, desde la calle de 
Ofelia Nieto hasta la avenida de Asturias; trazado de la avenida 
de Asturias, entre la prolongación de la calle de Ofelia Nieto 
por la vereda de Ganapanes y el límite del término municipal; 
límite del término municipal, desde la avenida de Asturias 
hasta la tapia de la Casa de Campo; tapia de la Casa de 
Campo entre el límite del término municipal y la avenida 
de Portugal; avenida de Portugal, puente del Rey, paseo de 
Onésimo Redondo, calzadas sur y este de la plaza de España, 
calle de la Princesa y plaza de los Mártires de Madrid.

Zona 10.a La Latina: Calle de San Conrado, río Manzanares, 
desde la calle de San Conrado a la avenida de Portugal; 
avenida de Portugal, tapia de la Casa de Campo, entre la 
avenida de Portugal y el límite del término municipal; límite 
del término municipal, desde la tapia de la Casa de Campo 
hasta la carretera de San José; carretera de San José, entre 
el límite del término municipal y su cruce con la carretera 
de Alcorcón; enlace de la carretera de San José con la prolon
gación del trazado de. la Vía Carpetana (antes avenida de 
las Animas), desde la carretera de Alcorcón hasta la avenida 
de Cuatro Vientos; prolongación del trazado de la Vía Carpe
tana, entre la avenida de Cuatro Vientos y la plaza del Ejército; 
plaza del Ejército, Vía Carpetana, paseo de la Ermita del 
Santo, entre la Vía Carpetana y la calle de San Conrado.

Zona 11.ª Carabanchel: Puente de los Héroes del Alcázar, 
río Manzanares, entre el puente de los Héroes del Alcázar 
y la calle de San Conrado; paseo de la Ermita del Santo, desde 
la calle San Conrado a la Vía Carpetana (antes avenida de 
las Animas); Vía Carpetana, plaza del Ejército, prolongación 
del trazado de la Vía Carpetana con la carretera de San 
José, desde la avenida de Cuatro Vientos hasta la carretera 
de Alcorcón; carretera de San José, entre la de Alcorcón 
y el limite del término municipal; límite del término municipal 
desde la carretera de San José a la avenida de la Princesa 
Juana de Austria (carretera N-401, de Madrid a Ciudad Real 
por Toledo); avenida de la Princesa Juana de Austria, entre 
el límite del término municipal y la plaza de Fernández Ladre
da; plaza de Fernández Ladreda y paseo de Santa María 
de .a Cabeza, entre la plaza de Fernández Ladreda y el puente 
de los Héroes del Alcázar.
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Zona 12.“, Villaverde: Puente del Abroñigal, río Manzanares, 
entre el puente del Abroñigal, y el puente de los Héroes del 
Alcázar; paseo de Santa María de la Cabeza, desde el puente 
de los Héroes del Alcázar a la plaza de Fernández ¡.adreda; 
plaza de Fernández Ladreda, avenida de 1& Princesa Juana 
de Austria {carretera N-401, dé' Madrid a Ciudad Real por 
Toledo), entre la plaza de Fernández Ladreda y el ¡Imite 
del término municipal; límite del término municipal, desde 
la avenida de la Princesa Juana de Austria hasta la avenida 
de Andalucía (carretera NB-IV, de Madrid a Cádiz); avenida 
de Andalucía,, entre el límite del término municipal y la auto
pista del Abroñigal, y autopista del Abroñigal, entre la avenida 
de Andalucía y el puente del Abroñigal.

Zona 13.“, Mediodía: Autopista del Abroñigal, entre la prolon
gación de la calle de Méndez Alvaro y la avenida de Andalu
cía (carretera NR-IV, de Madrid a Cádiz); avenida de Andalu
cía, desde la autopista del Abroñigal al límite del término 
municipal; límite del término muncipal, entre la avenida de 
Andalucía y la carretera NR-III, de Madrid a Valencia; carre
tera NR-III, de Madrid a Valencia, desde el límite del término 
municipal a la avenida del Mediterráneo; avenida del Medi
terráneo, entre la carretera NR-III, de Madrid a Valencia, 
y las vías del ferrocarril de Zaragoza; vías del ferrocarril 
de Zaragoza, desde la avenida del Mediterráneo hasta la 
prolongación de la calle de Méndez Alvaro, y prolongación 
de la calle de Méndez Alvaro, entre las vías del ferrocarril 
de Zaragoza y lá autopista del Abroñigal/

Zona 14.“, Vallecas: Autopista del Abroñigal, entre la aveni
da del Mediterráneo y la prolongación de la calle de Méndez 
Alvaro; desde la autopista del Abroñigal a las vías del ferroca
rril de Zaragoza; vías del Ferrocarril de Zaragoza, entre la 
prolongación de la calle de Méndez Alvaro y la avenida del 
Mediterráneo, y avenida del Mediterráneo, desde las vías del 
ferrocarril de Zaragoza a la autopista del Abroñigal.

Zona 15.a, Moratalaz: Autopista del Abroñigal, entre la pro
longación de la calle de O’Donnell y la avenida del Mediterrá
neo; avenida del Mediterráneo y carretera NR-III, de Madrid 
a Valencia, desde la autopista del Abroñigal hasta el límite 
del término municipal; límite del término municipal, entre 
la carretera NR-III, de Madrid a Valencia, y la' prolongación 
de la calle de O’Donnell, y prolongación de la calle de O’Don
nell, desde el limite del término municipal hasta la autopista 
de: Abroñigal.

Zona 10.“, Ciudad Lineal: Prolongación de la calle de O’Don
nell, desde la autopista del Abroñigal hasta la calle de Daroca; 
calle de Daroca, entre la prolongación de las de O’Donnell 
y Hermanos García Noble jas; calle de los Hermanos García 
Noblejas, desde la de Daroca hasta la de Emilio Muñoz; calle 
de Emilio Muñoz, entre la de los Hermanos García Noblejas 
y la de Albarracín; calles de Albarracín, General Aranaz, 
Asura y Mesena, calle del Golfo de Salónica, desde la de 
Mesana a la de Leandro Hernández; calle de Leandro Hernán
dez y prolongación del eje de la misma hasta el cuarto cinturón 
arterial, cuarto cinturón arterial, entre la prolongación del 
eje de la calle de Leandro Hernández y el nudo de Manote
ras; nudo de Manoteras y autopista del Abroñigal, desde el 
nudo de Manoteras a la prolongación de la calle de O’Donnell.

Zona 17.“, San Blas: Calles del General Aranaz y Albarra
cín, calle de Emilio Muñoz, desde la de Albarracín a la de los 
Hermanos García Noblejas; calle de los Hermanos García No
blejas, entre las de Emilio Muñoz y Daroca; calle de Daroca, 
entre la de los Hermanos García Noblejas y la prolongación de 
la de O’Donnell; prolongación de la calle de O’Donnell, desde 
la de Daroca hasta el límite del término municipal; límite del 
término municipal, entre la prolongación de la calle de O’Don
nell y la avenida de Aragón (carretera NR-III, de Madrid 
a Francia por La Junquera); avenida de Aragón, desde el 
límite del término municipal a la plaza de Eisenhower; plaza 
de Eisenhower y avenida de América, entre la plaza de Eisen
hower y la calle del General Aranaz.

Zona 18.a, Hortaleza: Nudo de Manoteras. cuarto cinturón ar
terial, entre el nudo de Manoteras y la prolongación del eje de 
la calle de Leandro Hernández; prolongación de dicho eje, des
de el cuarto cinturón arterial hasta la calle de Leandro Her
nández; caile de Leandro Hernández, calle del Golfo de Saló
nica, entre la calle de Leandro Hernández y la de Mesena; 
calles de Mesena y Asura, avenida de América, desde la calle 
de Asura a la plaza de Eisenhower; plaza de Eisenhower, ave
nida de Aragón (carretera NR-II, de Madrid a Francia por 
La Junquera), entre la plaza de Eisenhower y el límite del 
término municipal; límite del término municipal, desde la 
avenida de Aragón hasta la de Burgos (variante Este de la 
carretera NR-II, de Madrid a Francia por Irún); avenida de 
Burgos entre el límite de término municipal y el nudo de 
Manoteras.

Las oficinas de recaudación de las referidas zonas deberán 
instalarse, dentro de sus respectivas demarcaciones, en locales 
adecuados para atender a los contribuyentes.

Segunda.—A partir de igual fecha que las anteriores, las 
actuales zonas de Alcalá de Henares y Getafe quedarán divi
didas en la siguiente forma:

Zona I.“ de Alcalá de Henares, con capitalidad en Alcalá 
de Henares, constituidá por los municipios de Ajalvir, Alcalá 
de Henares, Algete, Amblte, Anchuelo, Camarma, Campo Real,

Coboña, Corpa, Daganzo, Fresno de Torete, Loeches, Meco, 
Nuevo Baztán Olmedo, Orusco, Pezuela de Las Torres, Pozuelo 
del Rey. Ribatejadas, Santorcaz, Santos de Humosa, Torres 
de Alameda, Valdeavero, Valdeolmos, Valdilecha, Valverde, Vi- 
ilalviila y Villar del Olmo.

Zona 2.“ de Alcalá de Henares, con capitalidad en Torrejón 
de Ardoz. integrada por los municipios de Coslada, Fuente el 
Saz, Mejorada del Campo, Paracuelios de Jarama, Rivas-Vacia- 
madrid, San Fernando de Henares, Torrejón de Ardoz, Valde- 
torres de Jarama, y Velilla de San Antonio.

Zona l.“ de Getafe, con capitalidad en Getafe, cuya demar
cación comprende los municipios de Batres, Casarrubuelos, 
Ciempozuelos, Cubas, Fuenlabrada, Getafe, Humanes, Mora
leja, Parla, Pinto, San Martín de la Vega, Serranillos, Titul- 
cia, Torrejón de la Calzada, Torrejón de Velasco y Valdemoro.

Zona 2.“ de Getafe, con capitalidad en Alcorcón, integrada 
por los términos municipales de Alcorcón, Leganés y Móstoles.

Tercera.—La Delegación de Hacienda de Madrid elevará a 
la Dirección General del Tesoro, dentro de los cinco días si
guientes a la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», las correspondientes propuestas para la clasifi
cación provisional de las zonas afectadas por la reforma, con 
vista de los antecedentes de que disponga en la actualidad.

Cuarta.—A ser posible la Delegación de Hacienda de Madrid 
acomodará a la organización de zonas acordada, la confección 
de los documentos cobra torios para el ejercicio de 1977.

Quinta.—Con referencia a las zonas de la capital, la propia 
Delegación expedirá, dentro de los diez días siguientes a la 
publicación de esta Orden en el citado Boletín, los documentos 
siguientes:

a) Relación certificada de las zonas resultantes de la reor
ganización, por orden de mayor a menor importancia de los 
cargos de voluntaria estimados a cada una en el expediente 
seguido al efecto, con expresión de su importe.

b) Relación nominal certificada de los actuales Recaudado
res titulares de las zonas afectadas por la modificación, asi
mismo, por orden descendente del importe de sus respectivos 
cargos de voluntaria, obtenidos del promedio del bienio 1975/ 
1976, que igualmente deberán figurarse!

Ambos documentos se expedirán por triplicado, con inme
diato envió de un ejemplar de cada uno de ellos a la Dirección 
General del Tesoro y a la Diputación Provincial de Madrid, 
como Entidad recaudadora por encomienda del Estado, archi
vando el tercero en la Delegación de Hacienda. 1

Sexta.—En el acoplamiento de los Recaudadores de las zo
nas de la capital afectadas por la reforma a las resultantes 
de la reorganización, se observará el siguiente' y excepcional 
procedimiento que autoriza el artículo cuarto del referido’ Real 
Decreto.

o) La Diputación Provincial de Madrid, tan pronto reciba 
de la Delegación de Hacienda los antecedentes prevenidos en 
la norma anterior, determinará con carácter provisional, den
tro del término de veinte dias, las condiciones económicas 
de las nuevas zonas; a continuación abrirá un plazo de diez 
días hábiles, del que advertirá por notificación expresa a los 
Interesados, dentro del cual los Recaudadores comprendidos 
en la relación certificada expedida por dicha Delegación, con
forme a la norma quinta, b), deberán solicitar por escrito 
ante la Jefatura del Servicio recaudatorio de la Corporación, 
la zona o zonas a que aspiren, por orden de preferencia, pu- 
diendo invocar, en su caso, el derecho que les asiste para 
ocupar aquella cuya mayor parte de su extensión proceda de 
la que ocupan en la actualidad.

b) En los cinco días siguientes a la expiración del plazo 
anterior, la Diputación Provincial, por Decreto de su Presi
dente, dictado con carácter de urgencia a propuesta del Jefe 
del Servicio Recaudatorio, efectuará los correspondientes nom
bramientos, ateniéndose en ellos, como única circunstancia de
terminante de preferencia, en primer lugar, al mejor derecho 
que pueda asistir e invoque expresamente el interesado, por 
concurrir la particularidad expuesta en el apartado anterior, 
y al mayor importe del cargo de las zonas desempeñadas por 
los solicitantes, según el promedio del bienio 1975-76.

c) Estas designaciones, que habrán de comunicarse a la 
Dirección General del Tesoro y a la Delegación de Hacienda, 
podrán ser impugnadas ante este Ministerio, pero solo por 
cuanto se entendiera alterada con ellas la preferencia reso
lutiva que se fija en el apartado preoedente, mediante el re
curso establecido en el artículo 65 del vigente Estatuto Orgá
nico de la Función Recaudatoria y del Personal Recaudador.

Séptima.—Los actuales Recaudadores de las zonas de Alcalá 
de Henares y Getafe optarán por continuar en el desempeño 
del cargo en una u otra de las en que se dividen sus respec
tivas demarcaciones.

La Diputación Provincial comunicará el resultado de estas 
decisiones a la Dirección General del Tesoro, por conducto de 
la Delegación de Hacienda.

Octava.—La Diputación Provincial podrá adoptar las disposi
ciones adecuadas, dentro de la modalidad que tenga establecida 
actualmente, para el ajuste y afección de las fianzas de los 
respectivos Recaudadores a las zonas resultantes de la reorga
nización. 



Novena.—En las liquidaciones extraordinarias que, con mo
tivo de la reorganización acordada, han de practicarse a las 
actuales zonas, los valores pendientes de cobro se facturarán 
por separado, en forma que faciliten la exactitud y rapidez 
de la operación de transferencia a las nuevas zonas que se 
establecen.

Ante la posibilidad de que pudieran producirse errores en la 
adscripción de tales valores, la Delegación de Hacienda facili
tará la práctica de las oportunas operaciones de data, a través 
de a Tesorería, para su inmediato cargo a la zona a que 
correspondan.

Décima.—Las zonas que resulten vacantes, una vez efectuado 
ei acomplamiento de Recaudadores regulado en las normas 
sexta y séptima, serán provistas interinamente por la Diputa
ción, que dispondrá y convocará los reglamentarios concursos 
con sujeción a lo establecido en el artículo SB del referido 
Estatuto Orgánico, para la atribución de las mismas en pro
piedad. El turno de provisión de estas zonas será el que corres
ponda conforme a ese texto legal, si bien habrá de tenerse 
en cuenta lo dispuesto en la Orden de 23 de abril de 1976, 
dictada para restablecer la proporcionalidad que debe existir 
entre los Recaudadores funcionarios de la Diputación y de 
Hacienda.

Undécima.—Con la antelación necesaria para que pueda te
nerse en cuenta por la Corporación en la determinación provi
sional de las condiciones económicas de las nuevas zonas, la 
Delegación de Hacienda señalará, con igual carácter, provisio
nal, las plantillas del personal auxiliar de cada una de ellas, 
con las limitaciones numéricas de las plazas actualmente autori
zadas para las zonas que se reorganizan.

Duodécima.—Por el Servicio Recaudatorio Provincial, con la 
conformidad de la Delegación de Hacienda, se efectuará la 
distribución armónica y proporcionada del actual personal auxi
liar, entre las nuevas plantillas, atendiendo, en la medida de lo 
posible, a las solicitudes razonadas que se formulen y cu
briendo las vacantes que hoy mantiene el Servicio, de mane
ra que pueda seguirse prestando sin interrupciones.

Decimotercera.—El cumplimiento de las precedentes instruc
ciones se realizará mediante actuaciones inmediatas, con vistas 
b la total efectividad de la reforma lo antes posible y, en todo 
caso, en primero de enero de 1978.

Lo comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1977.

CARRILES GALARRAGA 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro.

14994 ORDEN de 13 de junio de 1977 por la que se 
conceden a la Empresa José María Maldonado 
Nausia, en trámite de constitución en Sociedad anó
nima, los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente.

Ilmos. Sres.: Vista la Qrden del Ministerio de Industria de 
fecha 26 de julio de 1976, por la que se declara a la Empresa 
José María Maldonado Nausia, en trámite de constitución en 
Sociedad Anónima comprendida en el sector fabricante de apa
ratos y equipos electrónicos y de sus componentes al amparo 
del Decreto 2593/1974, de 20 de julio, para la ampliación de sus 
instalaciones sitas en Majadahonda (Madrid) y dedicadas a la 
fabricación de componentes electrónicos, según el plan de am
pliación aprobado por Resolución dé la Dirección General de 
Industrias Siderometalúrgicas y Navales de fecha 25 de mayo 
de 1976.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.” de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Decreto 2593/1974, de 20 de 
julio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las dispcsiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1985, se 
otorgan a la Empresa José María Maldonado Nausia, en trámi
te de constitución en Sociedad Anónima y por un plazo de cinco 
años, contados a partir de la fecha de publicación de la pre
sente Orden, los siguientes beneficios:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio econó
mico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la 
explotación industrial de las nuevas instalaciones.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
durante el periodo de instalación.

C) Reducción del 95 por 10o del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 de’ artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/3307. de 6 de abril.

D) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico d^ las Empresas que grava las importaciones de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación que no se fabril

quen en España, de acuerdo con el Decreto 3361/1971, asi como 
los Derechos Arancelarios e Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores que grave la importación de bienes de 
equipo y utillaje cuando no se fabriquen en España. Este bene
ficio se hace extensivo a los materiales y productos que, 
no produciéndose en España, se importen para su incorpora
ción en primera instalación a bienes de equipo de fabrica
ción nacional. El plazo de cinco años para el disfrute de esta 
reducción, se contará, en su oaso, a partir del primer despacho 
provisional que conceda la Dirección General de Aduanas, de 
acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

E) Reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital que 
grave los rendimientos de lo>s empréstitos que emita la Empre
sa española y de los préstamos que la misma concierte con 
Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones finan
cieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se destinen a 
financiar inversiones reales nuevas, en la cuantía que señale 
este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Políti
ca Financiera, de conformidad con lo previsto en las Ordenes 
ministeriales de 11 de octubre de 1965 y 9 de julio de 1971.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la apli
cación de lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/1963, 
conforme a lo establecido en dicho precepto y de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 17 del Decreto 2593/1974, de 20 de 
julio.

Tercero,—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 
del Real Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener dere
cho al disfrute de los beneficios concedidos por la presente 
Orden, la Empresa interesada habrá de estar sometida al 
régimen de estimación directa o estimación objetiva singular en 
la determinación de sus bases imponibles.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

14995 BANCO DE ESPAÑA1 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 30 de junio de 1977

Divisas convertibles
Camb

Comprador

i o s

Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ................... 69,500 69,700
1 dólar canadiense ...... ............... 65,413 65,671
1 franco francés .......................... 14,122 14,177
1 libra esterlina ...... ........ 119,414 120,037
1 franco suizo .............................. 28,208 28,347

100 francos belgas .................... . 192,574 193,664
1 marco alemán .......................... 29,698 29,847

100 liras italianas ...... ;......... ......... 7,850 7,882
1 florín holandés ........... .-.......... . 28,078 28,216
1 corona sueca .......................... . 15,791 15,873
1 corona danesa ......................... 11,519 11,572
1 corona noruega ...... ;............... 13,007 13,130
1 marco finlandés ........... ........... 17,143 17,235

100 chelines austríacos ................. 417,793 421,530
100 escudos portugueses ...... 179,818 181,274
10O yens japoneses ..'....................... 25,991 26,115

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

14996 ORDEN de 13 de junio de 1977 por la que se con
cede la Cruz al Mérito Policial con distintivo rojo, 
a título póstumo, a los Guardias civiles don Rafael 
Carrasco Lamas y don Antonio López Cazorla.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en los 
interesados, a propuesta de esa Dirección General, y por con
siderarlos comprendidos en el articulo 8.° de 1» Ley 5/1904, de 
29 de abril,


